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MIGUEL MAI-(QUE.~ MÁRQUEZ. GOBERNADO¡.¿ CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO SABED: 

QUE ~L :1. CONGRESO CONSTiTUCIONAL DEL ESTADO UBRE Y SOBERANO DE 
GUANAJUATO. HA TENiDO A BIEN DIRIGIRME EL SIGUiENTE: 

DECRETO NÚMERO 212 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO 
DEl ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, DECRETA: 

Artfculo Único. Se reforman los artículos 77 fracción 1 y 78 de la Ley de Salud 
del Estado de Guanajuato. poro quedar como sigue: 

«Artkulo 77.- En el Estado ... 

l. Ley de Profesiones para el Estado de Guanajuato: 

11. a IV • .. . 

Artículo 78.- Para el ejercicio de actividades profesionales en el campo de 
la medicina. optometría. odontología. veterinaria. biología. bacteriología. 
enfermería. trat>a~o social. química. psicología. ingeniería sanitaria, nutrición, 
dierología, patología.. y sus ramos. y los demás que establezcan otras 
disposiciones legales aplicables, se requiere que los títulos profesionales. los 
certificados de especialización hayan sido legalmente expedidos y registrados 
pe· las autcridades educativas competentes. 

Para el ejercicio de activ idades técnicas y auxiliares que requieran 
. co.-.ocimentos específicos en el campo 'de la medicino. optometría, odontología, 

veterinaria. enfermería, laboratorio clínico. radiología, terapia física, terapia 
OCJpacionol, terapia del lenguaje, prótesis y o tesis. trabajo social, . nutrición. 
cirotecnología. pátología. bioestadísfica, codificación clínica. bioterios, farmacia, 
saneamiento, histopotología, ·y embolsamiento y sus ramas. requiere que los 
diplomas correspondientes hayan sido legalmente expedidos y registrados por las 
autoridades competentes.n · 

TRANSITORIOS 

Artículo Prlmero. ·EI presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de 
su :::Jublicación en e l Periódico Oficial del Gobierno del Estado de GuanajJato. 
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Artículo Segundo. El Ejecutivo de! Estado efectuará la actualización de la 
Reglamentación que derive del presente Decreto dentro de los sesenta días 
siguientes al inicio de su vigencia. 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO Y DISPONDRÁ QUE SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DÉ EL DEBIDO 
CUMPliMIENTO.- GUANAJUATO, GTO., 5 DE OCTUBRE DE 2017.- ANGÉLICA CASILLAS 
MARTiNEZ.- DIPUTADA PRESIDENTA.- LUZ ELENA GOVEA LÓPEZ.- DIPUTADA 
VICEPRESIDENTA.- ELVIRA PANIAGUA RODRrGUEZ.- DIPUTADA SECRETARIA.­
ARACELI MEDINA SÁNCHEZ.- DIPUTADA SECRETARIA.- RÚBRICAS. 

Por lo tanto. mando se imprima. publique. circule y se le dé el debido 
cu -nplimiento. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo. en la ciudad de Guanajuato. 

Gto .• a 6 de octubre de 2017. . 
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MIGUEL MARQUEZ MARQUEZ 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO / 
USTAVO ROO 


